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RESUMEN:  La   presente   recopilación   de   información   tiene   como 
propósito mostrar aquellos temas que servirían como elementos de 
juicio   para   el   análisis   del   tema   “Comercio   Transfronterizo   de 
servicios en el Tratado de Libre Comercio”. Como es un tema muy 
novedoso   y   hay   poca   documentación   que   habla   al   respecto,   se 
muestran algunos conceptos de carácter general, la norma del TLC 
que habla del tema en cuestión, un análisis comparativo del TLC 
entre Chile y Estados Unidos con el TLC de Centroamérica y Estados 
Unidos, además se anexa un análisis comparativo de las medidas 
disconformes entreambos. Para finalizar se muestran comunicados de 
prensa que ha realizado el COMEX y el criterio de VAN LEEUWEN. Fred 
sobre   los   inconvenientes   de   las   disposiciones   sobre   servicios 
profesionales.
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1. SERVICIOS PROFESIONALES

2. EL CONCEPTO DE SERVICIO 1

El concepto de lo que es un servicio es aparentemente sencillo, 
pero tiene complejidades difíciles de resolver y los avances tecno-
lógicos que se están produciendo derivan en dificultades adiciona-
les para establecer la línea demarcatoria entre bienes y servicios.

La característica tradicional que ha sido asociada a la actividad 
de los servicios es su "intangibilidad" y no hay duda de que en la 
generalidad de los casos, esa es su cualidad central. Cuando una 
persona recibe los beneficios de un servicio, transporte colectivo, 
bancario, educativo, etc., dicho beneficio es intangible, invisi-
ble, diferente a cuando adquiere, y por lo tanto comienza a poseer 
un bien como por ejemplo, un automóvil, un conjunto de alimentos. 
Como dicen dos autores (Kotler y Bloom, 1989) "los servicios no 
pueden ser vistos, ni probados, ni sentidos, ni escuchados, ni gus-
tados, antes de ser comprados".

Estrechamente ligadas a la intangibilidad, aparecen dos caracterís-
ticas adicionales, como son la "no capacidad de almacenamiento" y 
la "no transportabilidad". En efecto, la condición de intangible 
deriva en que el servicio se vaya extinguiendo a medida que se va 
prestando y por esa misma razón no pueda ser transportado; lo ante-
rior implica a su vez que la producción y el consumo de servicios 
deban ser concomitantes, a diferencia de la producción y el consumo 
de bienes. La base conceptual explicada está relacionada con una 
clasificación de las actividades económicas en "transables" y no 
"transables", en el sentido de que sean o no comercializables inte-
rregionalmente o internacionalmente, incluyendo los servicios en la 
segunda denominación. Pese a ello, hay un conjunto de servicios que 
históricamente están ligados al comercio internacional, como son el 
transporte y los seguros y con el desarrollo tecnológico nuevos 
servicios se han ido incorporando a las transacciones internaciona-
les, como se examinará posteriormente.

A partir de lo explicado, comienzan las dificultades para estable-
cer la frontera entre los bienes y los servicios: a) un conjunto de 
actividades, conceptuadas por algunas instituciones o autores como 
de servicios, tienen una expresión tangible, como serían los fil-
mes, los libros y el software; en este caso, el valor fundamental 
del producto no estaría en el objeto material que se está adqui-
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riendo, sino en el servicio intangible incorporado, en términos de 
talento, conocimiento y tecnología; b)como dice el SELA, "los ser-
vicios públicos de agua, electricidad y gas, cuyo producto llega al 
usuario en la forma de bienes"; c) en los servicios de comercio el 
ingrediente principal es un bien tangible; d)los extraordinarios 
avances en la computación y las telecomunicaciones, y su fusión en 
la telemática, haciendo posible la transmisión internacional de da-
tos y su almacenamiento, están alejando a muchos servicios de sus 
tradicionales  cualidades  de  "no  transportables"  y  "no 
almacenables"; e)asimismo, los adelantos tecnológicos están hacien-
do posible el desarrollo de una nueva estrategia en la economía in-
ternacional,  a  la  cual  se  orientan  especialmente  las  empresas 
transnacionales, como es la venta de "paquetes", que son combina-
ciones de bienes y servicios, haciéndose cada vez más difícil la 
distinción entre ambos tipos de productos y dificultándose también 
la vieja clasificación económica en sectores primario, secundario y 
terciario.

Lo anterior es apenas un resumen de las dificultades para diferen-
ciar un servicio de lo que es un bien. Tratando de resolver esas 
dificultades se han inventado varias definiciones del concepto. Una 
de las más conocidas y discutidas es la de T.P. Hill: "Un servicio 
puede ser definido como un cambio en la condición de una persona o 
de un bien que pertenece a una unidad económica, que es producido 
como resultado de la actividad de otra unidad económica, con el 
previo consentimiento de la persona o unidad económica primera". 
Como dice Riddle esta definición resalta el cambio que se produce 
en la persona o en los bienes que ella posee, en contraste con las 
acitividades de producción de bienes, en las cuales el cambio es en 
las materias primas y productos intermedios para producir un bien 
distinto. Por ejemplo, el servicio educativo sería un proceso por 
el cual se produce un cambio en la condición del educando. Sin em-
bargo, Hill relaciona su definición estrechamente con la simulta-
neidad de la producción y consumo de los servicios, que como se ha 
visto está sometida a crecientes excepciones.

Recientemente Riddle ha elaborado una definición con la aspiración 
de resolver los problemas de las numerosas definiciones que se han 
avanzado: "Los servicios son actividades económicas que proporcio-
nan utilidad en términos de tiempo, espacio y forma, en tanto que 
al mismo tiempo producen un cambio en o para el receptor del servi-
cio. Los servicios son producidos por (1) el productor actuando 
para  el  receptor;  (2)  el  receptor  realizando  parte  del  trabajo 
(como la labor del cliente en los servicios "self service", NN; (3) 
el receptor y el productor creando el servicio en interacción. Esta 
definición abarca en forma bastante amplia lo que puede considerar-
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se como actividades de servicios, con las ventajas adicionales de 
no suponer la simultaneidad de la producción y el consumo y no en-
trar en contradicción con algunas de las complejidades en relación 
al concepto de servicios que se han descrito más arriba. Sin embar-
go, es imposible que alguna definición, por más completa que parez-
ca, pueda satisfacer plenamente. Y frente a ello los analistas se 
encuentran frente al problema práctico de qué actividades, dentro 
de las registradas por el sistema estadístico, deben considerarse 
como incluidas en el concepto de servicios. Esto nos conduce a unos 
comentarios sobre la clasificación de los servicios.

El primer elemento de clasificación se refiere a la incorporación 
de los servicios en la clasificación general de la actividad econó-
mica. En este sentido, la clasificación universalmente utilizada es 
la Clark-Fisher que divide a la economía en tres sectores: a) pri-
mario, que como su nombre lo indica consistiría en la labor prima-
ria de extraer los frutos originales de la naturaleza: agricultura, 
ganadería y pesca y minería: b) secundario, en donde las materias 
primas son sometidas a un proceso de elaboración para obtener un 
nuevo producto, sector en el cual se ha incluido tradicionalmente: 
industria, construcción y los servicios públicos gas, agua y elec-
tricidad; c) terciario, que serían los servicios, con la caracte-
rística central de intangibilidad, en donde están incluidas las si-
guientes actividades: Comercio, Transporte y Comunicaciones, Admi-
nistración Pública (incluyendo defensa), Servicios Financieros, In-
mobiliarios y prestados a las empresas y Otros Servicios en donde 
se incluye un conjunto muy variado de actividades, como servicios 
comunales, recreacionales, profesionales, domésticos, etc. Respecto 
a esta clasificación la mayor discrepancia está en la posición de 
Construcción  y  de  los  Servicios  Públicos  (gas,  agua  y 
electricidad). En tanto que unos se aferran a la característica de 
tangibilidad de la actividad, en cuyo caso esas actividades se man-
tendrían en el sector secundario, otros destacan que el criterio 
central debe ser el servicio prestado por ellas, defendiendo así su 
inclusión en el sector terciario. En el caso de la construcción el 
argumento es reforzado con la indicación de que una parte muy im-
portante del valor de la construcción son servicios incorporados, 
como diseño, cálculos de ingeniería, etc.

Otro elemento de discusión es la exclusión, defendida por algunos, 
de los servicios gubernamentales, concentrándose en los servicios 
privados. En tanto que dicha exclusión reduce el poder analítico de 
los estudios que se realicen, al dejar de lado un conjunto de ser-
vicios muy importantes, la categorización en servicios privados y 
gubernamentales,  dificulta  las  comparaciones  internacionales  por 
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las diferencias entre los países en la prestación de ciertos servi-
cios ya sea por el gobierno o por el sector privado.

Una falla muy importante es la ausencia de categorías analíticas 
para el sector servicios, tal como existen para los sectores prima-
rio y secundario. Aun cuando esto se resolviera satisfactoriamente 
en el terreno teórico, quedaría la tarea bien difícil de adaptar el 
sistema estadístico al modelo teórico: como se sabe, las estadísti-
cas del sector servicios han quedado rezagadas respecto al desarro-
llo de las correspondientes al sector primario y secundario, debido 
fundamentalmente a que el análisis económico hasta ahora se había 
ocupado poco de aquel sector, no existiendo, por lo tanto, la pre-
sión para la elaboración de estadísticas mejores, detectándose en-
tre las principales fallas la poca desagregación y las deficiencias 
de los índices de precios. Numerosas propuestas de categorización 
han sido hechas, atendiendo a distintos criterios, las cuales sería 
imposible reseñar en este artículo, de manera que sólo nos referi-
remos a aquellas que nos parecen más útiles. Un primer criterio de 
categorización se basa en el tipo de actividad que se produce; un 
ejemplo de ello es la subclasificación de los servicios ya mencio-
nada cuando se planteó la clasificación de Clark-Fisher. Este cri-
terio es útil y debe mantenerse pues ofrece una faz importante de 
la actividad del sector; sin embargo, no es suficiente pues no per-
mite el análisis de aspectos importantes. Otro criterio que ha sido 
propuesto es el basado en la función que cumple el servicio; dentro 
de esta orientación probablemente la proposición que ha tenido ma-
yor aceptación es la de Browning Singelmann, servicios de distribu-
ción (transporte, comunicaciones y comercio); servicios al produc-
tor (finanzas, servicios profesionales); servicios sociales (salud, 
educación y defensa); servicios profesionales (servicios domésti-
cos, hoteles, restaurantes, recreación). Dichos autores se asocian 
al criterio restringido de servicios, excluyendo la construcción y 
los servicios públicos. Dorothy Riddle, ha realizado una modifica-
ción de la clasificación de Browning y Singelmann con el objetivo 
de corregir su carácter restrictivo y hacerla independientemente 
del tipo de consumidor y del propietario del servicio. La clasifi-
cación revisada es la siguiente: Infraestructura (electricidad, gas 
y agua; Construcción; Transporte, almacenamiento y comunicaciones); 
Servicios Comerciales (Comercio al por mayor y al por menor y res-
taurantes y hoteles); Servicios al productor (Establecimientos fi-
nancieros, seguros, bienes inmuebles y servicios prestados a las 
empresas);  Servicios  comunales  (Servicios  comunales,  sociales  y 
personales). Cuando las estadísticas lo permitan, esta categoría se 
subdividiría en dos: Administración Pública y Servicios sociales y 
personales. Una categoría que adquiere cada vez mayor importancia, 
como veremos más adelante y que debe ser mantenida es la de "servi-
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cios al productor"; generalmente se citan las siguientes activida-
des como pertenecientes a ese concepto: "software", procesamiento 
de datos, investigación, ingeniería y diseño, administración, ase-
soramiento jurídico y de otro tipo, capacitación, servicios de co-
mercialización de importación y exportación, publicidad, seguros, 
servicios bancarios y financieros, ensayos y análisis químicos y 
físicos,  arrendamiento,  contabilidad,  investigación  y  seguridad, 
distribución, mantenimiento y control de calidad.

Será muy difícil llegar a una categorización analítica unánimemente 
aceptada; frente a ello, debe procurarse un sustancial avance en la 
desagregación de las estadísticas de servicios, que permita cons-
truir distintas alternativas de clasificación, para aprovechar al 
máximo las potencialidades de análisis de cada una de ellas y faci-
litar también las comparaciones internacionales.

3. SERVICIOS Y DESARROLLO 2

Los servicios han jugado históricamente un papel muy importante en 
el funcionamiento de la economía. Aún en la antigüedad sería difí-
cil imaginarse los procesos de producción y demanda sin la existen-
cia de servicios como el comercio y el transporte; pero es imposi-
ble pensar en el funcionamiento de las sofisticadas economías ac-
tuales, tanto en países desarrollados como en desarrollo, sin la 
extensa red de servicios de comercio, transporte, comunicaciones, 
información, financieros, para sólo mencionar unos cuantos. A ello 
debe agregarse que, sin apropiados servicios de salud y educación, 
no puede concebirse el desenvolvimiento satisfactorio de ninguna 
sociedad. Algunos autores afirman que la revolución industrial no 
sólo tuvo como prerrequisito una revolución agrícola, sino revolu-
ciones  en  el  campo  del  comercio,  los  servicios  financieros,  el 
transporte, y el gobierno; y R.M. Hartwell expresa que lo verdade-
ramente novedoso de la llamada revolución industrial fue la expan-
sión de los servicios, pues la industria se había venido desarro-
llando al lado de la agricultura por largo tiempo.

A pesar de lo anterior, hasta recientemente la teoría y el análisis 
económico se habían ocupado poco de los servicios. En este caso no 
se trata del análisis particular, aislado y altamente técnico de un 
servicio  en  particular,  pues  sobre  ello  hay  numerosos  estudios, 
sino del análisis global e integrado del papel del sector en la ac-
tividad económica.

En el decenio de los 80 se ha producido una verdadera explosión de 
interés, de análisis y de publicaciones sobre el sector servicios 
tanto en el ámbito interno de los países como en lo que corresponde 
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a las relaciones económicas internacionales. En otra ocasión he di-
cho que en este decenio se ha escrito más sobre el sector servicios 
que en los doscientos años que la economía tiene como ciencia. Pero 
como la ciencia económica no se ocupó de los servicios, tampoco le 
prestó gran atención la estadística. Por ello la estructura de in-
formación estadística en este campo es deficiente y mala, tanto en 
los países en desarrollo como en los desarrollados. Sobre esto tam-
bién se han hecho recientemente y se continúan haciendo esfuerzos 
de mejoramiento.

Hasta hace poco, el enfoque más aceptado sobre el papel de los ser-
vicios en el desarrollo era el relacionado con Allan Fischer y Co-
lin Clark. La idea central es que el crecimiento económico entendi-
do como el crecimiento tendencial del ingreso per cápita, va acom-
pañado de un proceso estructural, en el cual la población ocupada 
se va moviendo de la agricultura hacia la industria manufacturera y 
de esta hacia los servicios. Asimismo, en una fase inicial la parte 
predominante del producto es creado en la agricultura, luego en la 
industria y finalmente en los servicios: de allí que dicha formula-
ción ha sido denominada "teoría de las tres etapas del desarrollo". 
Dos ideas asociadas son la más alta elasticidad-ingreso de la de-
manda de servicios en comparación con la correspondiente a los bie-
nes, lo cual explicaría la mayor demanda de servicios a medida que 
se produce el crecimiento económico, y la menor productividad de 
los servicios respecto a la manufactura, derivando en que a medida 
que se desarrollan las "economías de servicio" o "economías postin-
dustriales", la productividad promedio de la economía descendería.

Los análisis de Fischer y Clark se basaron en la evolución de los 
países de Europa Occidental en el siglo XIX, en donde con diversos 
grados pueden encontrarse verificaciones de la secuencia estructu-
ral indicada por esos autores. Estudios más recientes restan vali-
dez universal a la teoría de las tres etapas. En Canadá, Japón y 
Estados Unidos, la población ocupada se movió del sector primario 
hacia el terciario antes o simultáneamente con la manufactura. En 
el caso de los países en desarrollo, basándose en la teoría comen-
tada, al verificarse que una economía había pasado de predominante-
mente agrícola a predominantemente terciaria, con un desarrollo re-
zagado del sector secundario, se ha diagnosticado que se había pro-
ducido una distorsión en el desarrollo, al no haberse cumplido la 
secuencia  teórica.  Sin embargo,  la regularidad  observada  en  esa 
evolución en la mayoría de nuestros países, ha llevado a la conclu-
sión de que no se trata de una distorsión, sino de un proceso que 
obedece a la acción de factores permanentes.

Dirección Web http://cijulenlinea.ucr.ac.cr/ Teléfono 207-56-98 
E-mail: cijulenlinea@abogados.or.cr

mailto:cijulenlinea@abogados.or.cr
http://cijulenlinea.ucr.ac.cr/


Centro  de Información 
Jurídica en Línea     

No sólo es en los países capitalistas donde se observa la creciente 
importancia dada a los servicios, sino también en los países socia-
listas. Como ejemplo, los autores polacos Jan Maciejewicz y Jan 
Monkiewicz afirman:

"El desarrollo del sector servicios en los países socialistas de 
Europa Oriental ha estado sustancialmente afectado por el dominio 
del teorema Smith-Marx-Lenin, según el cual una gran parte del sec-
tor servicios es considerado como no productivo. El resultado ha 
sido un claro subdesarrollo del sector en esas economías. Sin em-
bargo, recientemente se ha estado produciendo un cambio considera-
ble en la percepción de los servicios y hay una creciente preocupa-
ción sobre su futuro desarrollo... Se ha señalado que la desacele-
ración en el crecimiento económico de los países socialistas, que 
se hizo clara hacia el final del decenio de los 60, tiene sus raí-
ces en una pobre estructura sectorial, incluyendo el subdesarrollo 
del sector servicios". Actualmente los servicios representan más 
del 60 por ciento del producto en los llamados países industriali-
zados (69 por ciento en Estados Unidos) y están alrededor del 50 
por ciento en la mayoría de los países en desarrollo; sólo en los 
países de más bajo ingreso per cápita tienen los servicios una pro-
porción poco importante en el producto. Diversas investigaciones 
han concluido que más que este último indicador, la importancia de 
los servicios en las economías nacionales queda reflejada por las 
funciones de los servicios en el proceso productivo (los llamados 
servicios al productor), lo cual se determina especialmente a tra-
vés del análisis de las relaciones interindustriales (modelos de 
insumo producto).

Diversos análisis indican que en los sectores primario y secundario 
se ha ido reduciendo la proporción de trabajadores ocupados direc-
tamente en la producción física, con un correlativo incremento de 
los servicios en el costo de los productos, en lo cual influyen las 
nuevas tecnologías, que por una parte están disminuyendo el compo-
nente de materias primas de los productos y por la otra, están in-
crementado el componente intangible en términos de talento, inves-
tigación y desarrollo, información y tecnología. En algunos produc-
tos elaborados en países desarrollados se ha encontrado que la pro-
porción de servicios en el costo llega hasta el 70 por ciento y en 
dos experimentos que se hicieron en Venezuela esa proporción llegó 
al 40 por ciento. Este proceso ha sido denominado "terciarización 
de los sectores primario y secundario". A su vez, la producción de 
servicios, influida también por las nuevas tecnologías, se amolda 
en forma creciente a las formas organizativas y productivas del 
sector industrial, requiriendo una proporción más alta de maquina-
ria y equipo, fenómeno que ha sido denominado "industrialización 
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del  sector  servicios".  Otro  proceso  importante  es el  denominado 
"externalización": en una primera etapa buena parte de los servi-
cios necesarios para el proceso productivo son generados al inte-
rior de cada empresa. El desarrollo de esos servicios impulsa hacia 
la especialización y la división del trabajo, lo que resulta en 
creación de empresas de servicios que se convierten en proveedoras 
de otras empresas. Este fenómeno tiene efectos importantes sobre la 
eficiencia, la productividad, la disponibilidad de servicios por el 
universo de las empresas, etc. Una de las consecuencias analíticas 
de estos procesos, es que el pretendido antagonismo entre la indus-
tria y los servicios no existe, que el incremento de la importancia 
de los servicios no implica la desindustrialización y que ambos 
sectores están en una estrecha relación de interdependencia en el 
proceso de desarrollo.

Lo expuesto anteriormente pone de relieve la importancia de la pro-
ductividad y eficiencia de los servicios, especialmente los servi-
cios al productor, puesto que de ello depende, en forma creciente-
mente significativa, la productividad y eficiencia general de la 
economía y particularmente del proceso productivo.

La teoría tradicional sostiene la tesis de que los servicios tienen 
una productividad más baja que la correspondiente a los bienes; un 
corolario importante de ello es que a medida que se produzca la 
tendencia ya comentada de la importancia creciente de los servicios 
en el producto, la productividad promedio fatalmente debería decli-
nar.  Investigaciones  recientes  han  encontrado  fuertes  cuestiona-
mientos a esta tesis (Dorothy Riddle): En una muestra de países 
agrupados por el nivel de su ingreso per cápita, encontró que para 
los años 1977 y 1981, la productividad del sector servicios presen-
taba coeficientes más altos que en las actividades extractivas y 
manufactureras, con excepción del grupo de países industrializados 
para 1981. Asimismo, en algunos de los Estudios Nacionales de Ser-
vicios que se han hecho recientemente, incluyendo los de algunos 
países en desarrollo, se ha encontrado ese resultado de mayor nivel 
de productividad en el sector servicios. Pero debe resaltarse que 
la evolución subsectorial de los servicios en los países subdesa-
rrollados dista mucho de ser satisfactoria. Mientras en los países 
desarrollados la mayor proporción de los servicios se ubica en los 
sectores modernos y con uso intensivo de las nuevas tecnologías, en 
los países en desarrollo una proporción muy alta de los servicios 
se genera con técnicas atrasadas y de baja productividad, poco di-
námico y especialmente en el llamado sector informal, lo que cons-
tituye una rémora para el desarrollo económico. Por otra parte, no 
puede negarse que, especialmente en los países en desarrollo más 
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adelantados, se ha ido formando un sector moderno de servicios, que 
figura entre las actividades más dinámicas del proceso económico.

4. LOS SERVICIOS EN LA ECONOMÍA INTERNACIONAL 3

Históricamente el comercio internacional ha estado concentrado en 
la esfera de las mercancías; los servicios, por sus características 
de  intangibilidad  y  no  posibilidad  de  almacenamiento,  y  por  lo 
tanto tener que ser producidos en el sitio de consumo, han estado 
relegados a la economía interna. Hasta recientemente, sólo algunos 
servicios  estrechamente  ligados  al  comercio  internacional  de 
bienes,  como  transporte  y  seguros,  y  otros  como  turismo  y 
comunicaciones, eran objeto de transacciones internacionales. Como 
se  indicó  anteriormente  y  será  ampliado  aquí,  este  patrón  de 
comportamiento está siendo alterado por los efectos de la actual 
revolución tecnológica, ampliándose cada vez más la comerciabilidad 
internacional de prácticamente todos los servicios.

Abordaremos algunos aspectos de carácter metodológico. Ello, además 
de su importancia intrínseca, tiene una gran importancia de tipo 
político,  pues  en  la  Ronda  Uruguay,  parte  de  los  resultados 
dependen de la clasificación que se decida sobre lo que es comercio 
internacional de servicios y cada país o grupo de países tiende a 
que prevalezca una clasificación que favorezca mejor sus intereses. 

En la clasificación tradicional de la balanza de pagos se habla de 
comercio de mercancías y de comercio de invisibles (servicios). A 
su vez éstos son divididos en servicios financieros o factoriales, 
que registran utilidades e intereses del capital extranjero y en 
servicios no factoriales en lo cual están incluidos el resto de los 
servicios.  En  el  moderno  tratamiento  de  estos  problemas  a  este 
último tipo se le denomina "comercio internacional de servicios", 
que  de  acuerdo  con  algunas  tendencias  metodológicas  (con 
ingrediente  político)  sería  un  concepto  más  amplio  que  los 
servicios no factoriales.

Una  de  las  diferencias  más  importantes  entre  el  comercio 
internacional de bienes y el de servicios es que en el primer caso 
la mercancía siempre traspasa las fronteras nacionales y se mueve 
del país exportador al importador, en tanto que en el caso de los 
servicios  no  siempre  sucede  así.  Veamos  entonces  las  distintas 
variedades en que se puede concretar el comercio internacional de 
servicios.

Caso 1. El exportador se mueve hacia el país importador. Ejemplos 
serían  un  consultor  que  se  traslade  al  país  en  donde  ha  sido 
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contratado o un técnico que se traslade para reparar una máquina 
que ha sido importada previamente.

Caso 2. El importador se mueve hacia el país exportador. El caso 
típico sería el turismo o los estudiantes (del país importador) que 
se  trasladan  a  recibir  educación  en  un  país  extranjero  (país 
exportador).

Caso 3. Se mueven indistintamente el exportador o el importador. 
Por ejemplo, una orquesta puede ser escuchada por un extranjero en 
el país de origen de la orquesta (país exportador) o la orquesta 
puede visitar al país importador.

Caso 4. Ni el exportador ni el importador se mueven. Es el caso de 
las  telecomunicaciones  y  la  transferencia  electrónica  de  datos. 
Nótese que este caso, que es el que más se acerca a la forma como 
se realiza el comercio de bienes, ocupa actualmente una proporción 
baja del comercio de servicios, pero con tendencia al aumento.

Adicionalmente  a  esos  cuatro  casos,  que  podríamos  denominar 
normales, hay dos tipos de transacciones altamente polémicas por 
afectar en forma distinta los intereses de varios países. Por una 
parte,  hay  un  grupo  de  países  en  desarrollo  con  importantes 
excedentes  de  mano  de  obra,  que  insiste  en  que  el  movimiento 
internacional de trabajadores debe considerarse como formando parte 
del comercio internacional de servicios y por lo tanto sometido a 
las  negociaciones  multilaterales.  Por  su  parte,  los  países 
industrializados alegan que ello constituye un problema de política 
migratoria que consideran de política autónoma interna y por lo 
tanto  no  puede  negociarse.  En  segundo  lugar,  los  países 
industrializados argumentan que la prestación de servicios requiere 
de una cierta presencia personal en el país importador, y ello a 
pesar  del  efecto  de  las  nuevas  tecnologías;  por  lo  tanto,  la 
prestación de servicios de una empresa extranjera establecida en el 
país  importador,  debe  considerarse  comercio  internacional  de 
servicios, y por ende ese establecimiento y el trato dado a la 
empresa extranjera debe entrar en las negociaciones. Frente a ésto, 
los países en desarrollo sostienen que debe haber una separación 
tajante  entre  el  comercio  internacional  y  las  inversiones 
extranjeras en servicios.

Desde  el  decenio  de  los  años  70  el  comercio  internacional  de 
servicios ha tenido una alta tasa de crecimiento interanual, sólo 
ligeramente inferior a la del comercio de bienes. Actualmente se 
estima que el comercio  mundial de servicios  supera  los 600 mil 
millones de dólares, lo que representaría entre un 25 y 30 por 
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ciento del comercio mundial. Pero puede afirmarse con seguridad que 
las estimaciones derivadas de las estadísticas oficiales de balanza 
de  pagos  subestiman  el  comercio  internacional  de  servicios  por 
diversas  razones:  en  primer  lugar  por  las  deficiencias  en  el 
registro estadístico; en segundo lugar, porque una parte de esas 
transacciones se realizan entre las diversas subsidiarias de las 
empresas  transnacionales  y  por  lo  tanto  no  aparecen  en  las 
estadísticas  oficiales;  en  tercer  lugar,  porque  los  servicios 
incorporados en las exportaciones de bienes no son registrados como 
tales, sino que quedan imbuidos en las estadísticas de la balanza 
de mercancías. Como una prueba de esta afirmación puede citarse el 
caso  de  los  Estados  Unidos,  que  se  supone  sea  el  país  con 
estadísticas  más  refinadas  y  completas:  en  el  Boletín  del 
Departamento de Comercio de junio de este año, se informa de una 
revisión  que  ha  sido  hecha  de  las  estadísticas  de  comercio 
internacional  de  servicios.  Por  efecto  de  incorporación  de 
transacciones antes no registradas y de traspaso a la cuenta de 
comercio  de  servicios  de  transacciones  que estaban  incluidas  en 
otras secciones de la balanza de pagos, se produjo un incremento 
para 1988 de 22.900 millones de dólares en las exportaciones de 
servicios  y  de  11.600  millones  de  dólares  en  las  respectivas 
importaciones.

Los  países  industrializados  tienen  una posición  dominante  en  el 
comercio internacional de servicios, mostrando en forma consolidada 
un superávit neto y además la mayor proporción del comercio mundial 
de servicios es realizada entre ellos mismos. En cambio los países 
en  desarrollo  arrojan  importantes  déficit  en  este  campo  y  sus 
exportaciones de servicios no alcanzan el 30 por ciento del total 
mundial.  En  el  grupo  de  países  industrializados,  los  mayores 
exportadores de servicios son Estados Unidos, Reino Unido, Francia 
y  Alemania  (pero  tomada  en  su  conjunto,  la  CEE  es  la  mayor 
exportadora); en el grupo de países en desarrollo se encuentran 
exportadores  de  servicios  de  cierta  significación,  como  Corea, 
Singapur, Taiwan, México.

Como  ya  se  ha  indicado,  los  servicios  para  su  prestación 
internacional, requieren en mayor proporción que las transacciones 
de  mercancías,  un  cierto  grado  de  establecimiento  en  el  país 
receptor. Por esta razón, y dada la mayor internacionalización de 
los  servicios,  en  las  últimas  dos  décadas  se  ha  observado  un 
importante crecimiento de la proporción de la inversión directa en 
servicios dentro de la inversión directa total. De acuerdo a las 
estimaciones  de  Clairmont  y  Cavanagh,  de  las  200  empresas 
transnacionales  más  grandes  del  mundo,  con  ventas  de  tres  mil 
millones  de  dólares  para  1982,  82  podrían  clasificarse  como 
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empresas de servicios (en sentido de que más de la mitad de sus 
ventas eran de servicios), habiendo absorbido dos quintas partes de 
los ingresos totales de las 200 empresas. Se observa un alto grado 
de concentración  geográfica,  pues  alrededor  de las tres  cuartas 
partes de los ingresos de las 82 empresas corresponde a Japón (41%) 
y  a  Estados  Unidos  (33%).  Las  estadísticas  e  investigaciones 
realizadas  indican  también  que  el  grueso  de  las  transacciones 
internacionales  de  servicios  es  realizada  por  las  empresas 
transnacionales,  particularmente  aquellas  correspondientes  a  las 
tecnologías de datos. Entre las razones que explican esta tendencia 
se ha señalado que, con la transnacionalización creciente de todas 
las actividades económicas, las empresas de servicios de los países 
industrializados  siguieron  a  las  empresas  manufactureras  y 
extractivas  en  su  proceso  de  transnacionalización  a  fin  de 
prestarles sus servicios a nivel mundial. Finalmente es interesante 
señalar que, a pesar de que existe una tendencia a la concentración 
de las inversiones de las empresas transnacionales en los propios 
países industrializados, con declinación de las inversiones en los 
países en desarrollo, en el campo de los servicios las inversiones 
directas en estos últimos países han seguido con gran dinamismo, 
especialmente  en  servicios  financieros,  comercio  y  servicios  de 
datos.

La creciente transabilidad internacional de los servicios ha hecho 
surgir un interesante problema académico relacionado con la teoría 
de la especialización internacional. Esta teoría ha sido elaborada 
exclusivamente para los bienes y ahora se pregunta si los modelos 
establecidos  pueden  ser  aplicados  al  comercio  internacional  de 
servicios. El tratamiento riguroso de este tema nos internaría en 
un campo altamente académico, que tampoco está en los objetivos de 
este  artículo.  Sin  embargo,  como  estos  planteamientos  teóricos 
están como trasfondo 

de las negociaciones en la Ronda Uruguay y las posiciones que se 
adopten tienen consecuencias políticas haremos un tratamiento con 
la mayor concreción posible.

La teoría  moderna  del  comercio  internacional  gira  alrededor  del 
llamado modelo Heckscher-Ohlin-Samuelson, que encuentra la raíz de 
las ventajas en la especialización internacional de un país en su 
dotación relativa de factores (tierra, trabajo, capital), de manera 
que un país debería exportar aquellos productos que se producen con 
una proporción mayor del factor que se tiene en mayor abundancia 
relativa y por lo tanto el más barato. Aquí se hace abstracción del 
hecho  de  que  la  teoría  estandarizada  por  Samuelson  se  aleja 
bastante  de  los  planteamientos  originales  de  Ohlin  y  de  la 
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consideración de los supuestos teóricos para que dicha teoría se 
cumpla en la realidad.

De  esa  formulación  teórica,  algunas  tendencias  académicas  y 
políticas han derivado lo que se ha denominado el concepto estático 
de  las  ventajas  comparativas:  los  países  deberían  adoptar  una 
estructura de especialización estrictamente apegada a su dotación 
relativa de factores, lo cual derivaría en los mayores beneficios 
(las  ganancias  del  comercio)  para  todos  los  países  y  en 
consecuencia, el comercio internacional debería desarrollarse con 
plena libertad, sin ninguna interferencia gubernamental para que el 
patrón óptimo de especialización se logre plenamente.

Pero  las  tendencias  del  comercio  internacional  y  la  influencia 
ejercida  por  las  nuevas  tecnologías  hacen  que  los  factores  de 
especialización  se alejen cada vez más de los señalados  por el 
modelo  teórico  tradicional.  El  comercio  entre  los  países 
industriales  se  hace  fundamentalmente  en  términos  de  comercio 
intraindustrial, exportaciones e importaciones de bienes similares 
con  algunas  características  diferenciales:  automóviles  por 
automóviles,  computadoras  por  computadoras,  equipos  de 
telecomunicaciones  por  equipos  de  telecomunicaciones,  y  para 
explicar por qué un país exporta e importa el mismo tipo de bienes 
no sirve la teoría Heckscher-Ohlin-Samuelson. Pero es en el campo 
de los servicios y precisamente en los servicios modernos que se 
están negociando en la Ronda Uruguay,  en donde los factores de 
especialización  se  alejan  de  la  teoría  tradicional  y  la  mayor 
diferencia es que no son factores y ventajas existentes sino que 
son  ventajas  adquiridas.  Según  F.  Feketuky,  funcionario 
norteamericano, la competitividad en los servicios depende de: "las 
habilidades y capacidades de los trabajadores y de los sueldos y 
salarios  que  se  les  pagan;  la  habilidad  de  la  empresa  para 
organizar un esfuerzo cooperativo entre gente con los conocimientos 
y  habilidades  complementarias  requeridas;  la  disponibilidad  de 
equipos, tales como computadoras y facilidades de comunicación; el 
soporte  institucional  provisto  por  el  sistema  de  leyes, 
regulaciones, prácticas y tradiciones de cada país; la proximidad 
del mercado, que permite a una empresa desarrollar una familiaridad 
íntima con las necesidades del consumidor; las economías de escala 
potenciales provistas por el tamaño del mercado". Todas ellas son 
ventajas que pueden ser adquiridas.

La evolución anterior le ha dado gran vigencia a un concepto que 
había sido desarrollado hace tiempo por algunos autores de países 
en desarrollo, Prebish por ejemplo, pero que actualmente también se 
ha  esparcido  en  el  mundo  desarrollado:  el  concepto  dinámico  de 
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ventajas  comparativas  o  ventajas  competitivas.  Tal vez la mejor 
formulación reciente de ese criterio la ha hecho el autor francés 
Albert Bressand: "En lugar de la visión tradicional de "países" (y 
por consiguiente empresas) adaptando sus estrategias de comercio a 
las ventajas comparativas consideradas como dadas, son las ventajas 
comparativas  las  que  deben  ser  el  resultado  de  las  estrategias 
seguidas por las empresas. La estrategia crea (o trata de crear) la 
ventaja comparativa. Por supuesto, esto no se aplica en todos los 
casos, pero es más probable que lo sea más en el reino inmaterial 
de  los  servicios  (y  en  el  parcialmente  inmaterial  de  los 
"paquetes") que en el reino de los bienes. Estudiar el comercio en 
servicios es, así, una invitación a pensar acerca del futuro del 
sistema del comercio como un todo". Por su puesto, que no es que se 
deban desechar las ventajas existentes, ellas deben aprovecharse al 
máximo,  pero  no  deben  condicionar  un  patrón  rígido  de 
especialización.

Las consecuencias de lo anterior para los países en desarrollo son 
evidentes.  No  puede  aceptarse  la  posición  de  los  países 
desarrollados de que, por tener ellos actualmente la ventaja en la 
producción  de  servicios,  nuestros  países  deben  renunciar  a  esa 
producción para importarlos de los primeros países y en especial 
aquellos  que  están  más relacionados  con  las  nuevas  tecnologías. 
Hacerlo así, sería también renunciar a las actividades en que se 
basa el futuro del mundo en términos de desarrollo y bienestar. 
Rechazando  la  autarquía,  adoptando  una  posición  racional  de 
especialización  internacional  y  aprovechando  al  máximo  las 
posibilidades  de  cooperación  internacional  con  los  países 
desarrollados y entre los países en desarrollo, deben crear las 
condiciones  para  tener  una  participación  satisfactoria  en  la 
producción  y  comercio  mundial  de  servicios.  Para  finalizar  el 
tratamiento internacional de los servicios, comentaremos brevemente 
sobre la negociación que se lleva a cabo actualmente en el seno de 
la  Ronda  Uruguay,  con  el  objetivo  de  establecer  una  regulación 
internacional  en  el  comercio  internacional  de  servicios  e 
inversiones relacionadas. Allí se debaten dos posiciones extremas: 
la liberalización absoluta, preconizada por los Estados Unidos y la 
preservación  de  las  perspectivas  de  desarrollo  y  un  papel 
satisfactorio en la economía internacional de los servicios, por 
parte  de  nuestros  países.  Los  resultados  son  todavía  inciertos, 
pero el rumbo que tome la economía mundial y el destino del tercer 
mundo, depende en buena parte del resultado de las negociaciones en 
el GATT, no sólo en el campo de los servicios sino en el de los 
bienes.

5. EL COMERCIO TRANSFRONTERIZO DE SERVICIOS EN EL TLC
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6. TLC. ANEXO 11.9 SERVICIOS PROFESIONALES

Elaboración de Normas Profesionales

1.  Las  partes  alentarán  a  los  organismos  pertinentes  en  sus 
respectivos territorios a elaborar normas y criterios, mutuamente 
aceptables,  para  el  otorgamiento  de  licencias  y  certificados  a 
proveedores de servicios profesionales, así como a presentar a la 
Comisión recomendaciones sobre su reconocimiento mutuo.

2. Las normas y criterios a que se refiere el párrafo 1 podrán 
elaborarse con relación a los siguientes aspectos:

(a) educación  –  acreditación  de  escuelas  o  de  programas 
académicos;

(b) exámenes – exámenes de calificación para la obtención de 
licencias,  inclusive  métodos  alternativos  de  evaluación, 
tales como exámenes orales y entrevistas;

(c) experiencia  –  duración  y  naturaleza  de  la  experiencia 
requerida para obtener una licencia;

(d) conducta  y  ética  –  normas  de  conducta  profesional  y  la 
naturaleza de las medidas disciplinarias en caso de que los 
proveedores de servicios profesionales las contravengan;

(e) desarrollo profesional y renovación de la certificación – 
educación continua y los requisitos correspondientes para 
conservar el certificado profesional;

(f) ámbito  de acción  – alcance  o límites  de las actividades 
autorizadas;

(g) conocimiento  local  – requisitos  sobre  el conocimiento  de 
aspectos tales como las leyes, las regulaciones, el idioma, 
la geografía o el clima locales; y 

(h) protección  al  consumidor  – requisitos  alternativos  al de 
residencia, tales como fianza, seguro sobre responsabilidad 
profesional y fondos de reembolso al cliente para asegurar 
la protección a los consumidores.

3. Al recibir una recomendación  mencionada  en el párrafo  1, la 
Comisión  la  revisará  en  un  plazo  razonable  para  decidir  si  es 
consistente con las disposiciones de este Tratado. Con fundamento 
en la revisión que lleve a cabo la comisión, cada Parte alentará a 
sus  respetivas  autoridades  competentes,  a poner  en práctica  esa 
recomendación, en los casos que correspondan, dentro de un plazo 
mutuamente acordado.

Licencias temporales
4. Cuando las Partes lo convengan, cada una de ellas alentará a los 
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organismos pertinentes de sus respectivos territorios a elaborar 
procedimientos para el otorgamiento de licencias temporales a los 
proveedores de servicios profesionales de otra Parte.

Revisión
5. La Comisión revisará la implementación de este Anexo al menos 
una vez cada tres años.

7. REGLA DEL TRATO NACIONAL. ART. 11.2.

“Artículo 11.2: Trato Nacional

1. Cada Parte otorgará a los proveedores de servicios de otra Parte 
un trato no menos favorable que el que otorgue, en circunstancias 
similares, a sus propios proveedores de servicios.

2. el trato otorgado por una Parte de conformidad con el párrafo 1 
significa, respecto a un gobierno de nivel regional, un trato no 
menos favorable que el trato más favorable que ese gobierno de 
nivel  regional  otorgue,  en  circunstancias  similares,  a  los 
proveedores  de  servicios  de  la  Parte  de  la  que  forma  parte 
integrante.

8. COMPARACIÓN DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE CHILE Y 
ESTADOS UNIDOS Y EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE REPÚBLICA 
DOMINICANA – CENTROAMÉRICA Y ESTADOS UNIDOS (SOBRE EL 
CAPÍTULO DE COMERCIO TRANSFRONTERIZO DE SERVICIOS) 4

Tanto en el TLC Chile – Estados Unidos como en el RD-CAFTA, el Ca-
pítulo referente a Comercio Transfronterizo de Servicios cubre las 
modalidades 1 y 2 de comercio de servicios, denominadas transaccio-
nes de servicios transfronterizos y consumo fuera del territorio de 
la Parte (cuando el consumidor del servicio viaja a oto país para 
adquirir el servicio). La prestación de servicios mediante inver-
sión (que incluye la modalidad 3 o presencia comercial) se trata en 
el Capítulo Diez sobre Inversión en ambos Tratados, mientras que la 
modalidad 4, o Entrada Temporal de Personas de Negocios se cubre en 
el Capítulo Catorce (TLC Chile – Estados Unidos). 

Hay una gran similitud entre los dos Tratados en relación con el 
Capítulo sobre Comercio Transfronterizo de Servicios en cuanto a la 
esencia de los Artículos. No obstante, existen también algunas di-
ferencias  notables,  particularmente  en cuanto  al  alcance  de  las 
obligaciones para los proveedores de servicios profesionales, así 
como  algunas  diferencias  estructurales  en el  tratamiento  de  los 
anexos del Capítulo. 
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Ambos Tratados contienen los mismos once Artículos básicos sobre 
Ámbito de Aplicación y Cobertura, Trato Nacional, Trato de Nación 
Más  Favorecida,  Presencia  Local,  Medidas  Disconformes,  Acceso  a 
Mercado, Transparencia en el Desarrollo y Aplicación de las Regula-
ciones, Reglamentación Nacional, Reconocimiento Mutuo, Implementa-
ción, Denegación de Beneficios y Definiciones. El RD-CAFTA contiene 
un Artículo adicional sobre Transferencias y Pagos. 

En ambos Tratados existe un Anexo sobre Servicios Profesionales al 
Capítulo sobre Comercio Transfronterizo de Servicios, en el cual se 
incluyen disposiciones para elaborar normas profesionales, otorga-
miento de licencias temporales y revisión. Además, en el TLC Chile 
– Estados Unidos, este Anexo incluye secciones específicas sobre 
Consultores Jurídicos Extranjeros y Otorgamiento de Licencias Tem-
porales para Ingenieros. En ambos Tratados hay un texto sobre Ser-
vicios de Envío Urgente, que en el RD-CAFTA toma la forma de un Ar-
tículo, y de un anexo adicional en el TLC Chile – Estados Unidos. 

En síntesis, el TLC Chile – Estados Unidos contiene doce Artículos 
además de dos Anexos en lo relativo al Comercio Transfronterizo de 
Servicios, mientras que el texto del RD-CAFTA contiene catorce Ar-
tículos y dos Anexos. Las similitudes entre los dos Tratados son 
más importantes que las diferencias. 

Ámbito de Aplicación y Cobertura: dispuesto en términos idénticos 
en ambos textos (Art.11.1 en ambos Tratados), se definen las medi-
das cubiertas bajo el ámbito del Capítulo de comercio transfronte-
rizo En ambos casos las medidas cubiertas comprenden a aquellas 
mantenidas por gobiernos y autoridades de nivel central, regional o 
local. Exentas del ámbito de cobertura del Capítulo se encuentran: 

• los servicios financieros (que se tratan en el Capítulo sobre 
Servicios Financieros) 

• los servicios aéreos (fuera de los servicios de reparación y 
mantenimiento de aeronaves y los servicios aéreos especializa-
dos) 

• la contratación pública (que se trata en el Capítulo sobre 
Contratación Pública) 

• los subsidios o donaciones 

En ambos Tratados existe un Artículo que indica que las disposicio-
nes sobre Acceso a los Mercados (Art.11.4), Transparencia en el De-
sarrollo y Aplicación de las Regulaciones (Art.11.7) y Reglamenta-
ción Nacional (Art.11.8) se aplican también a los servicios presta-
dos por un inversionista tal como se define en el Capítulo sobre 
Inversión. 
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El Capítulo no se aplica a servicios prestados por los gobiernos 
bajo términos no comerciales y no competitivos. Tampoco cubre nin-
gún aspecto relativo a empleo o acceso a los mercados laborales. 

Trato Nacional: idéntico en ambos Tratados (Art.11.2), se estipulan 
los requisitos otorgados para los proveedores de servicios de la 
otra Parte que serán “no menos favorables que los que otorgue, en 
circunstancias similares, a sus propios proveedores de servicios”. 
Esto comprende el trato a proveedores de servicios tanto en el mo-
mento en que ingresan al mercado como después de haberlo hecho den-
tro del territorio de una Parte. Contrario a lo que dispone el 
Acuerdo General sobre Comercio de Servicios (AGCS) de la OMC, esta 
obligación es de aplicación general e incondicional. 

Trato  de  Nación  Más  Favorecida: idéntico  en  ambos  Tratados 
(Art.11.3), estipula los requisitos otorgados para los proveedores 
de servicios de la otra Parte que serán “no menos favorables que 
los que otorgue, en circunstancias similares, a un país que no sea 
Parte”. 

Acceso a los Mercados: idéntico en ambos Tratados (Art.11.4), esti-
pula los cuatro tipos de medidas cuantitativas que a las Partes no 
se les permite mantener contra proveedores de servicios de otras 
Partes, así como tipos específicos de medidas legales que a las 
Partes no se les permite usar para restringir a los proveedores de 
servicios de las otras Partes. Estas cinco medidas son las mismas 
que se encuentran en el Artículo XVI del GATS de la OMC. 

Presencia Local:  idéntico en ambos Tratados (Art.11.5), estipula 
una prohibición para fijar requisitos para el establecimiento de 
una oficina de representación comercial (en la forma de una oficina 
de representación o empresa) como condición para suministrar servi-
cios transfronterizos. Esto garantiza de manera efectiva la liber-
tad de servicios comerciales transfronterizos. 

Medidas Disconformes: idéntico en ambos Tratados (Art.11.6), conce-
de el mantenimiento de medidas disconformes (o reservas a las dis-
ciplinas básicas estipuladas en el Capítulo sobre Comercio Trans-
fronterizo de Servicios  tal como se dispone  en los Arts. 11.2, 
11.3, 11.4 y 11.5). Esas medidas disconformes podrán ser mantenidas 
por: 

• el gobierno de nivel central 
• el gobierno de nivel regional 
• el gobierno de nivel local. 
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Las medidas disconformes que se mantengan en los primeros dos nive-
les de gobierno deberán ser especificadas en un anexo de los Trata-
dos (Anexo I del TLC Chile – Estados Unidos y Anexo I del RD-
CAFTA), mientras que las medidas disconformes mantenidas en el go-
bierno de nivel local no tienen que estipularse en un anexo. 

Una categoría adicional de medidas disconformes (para las cuales 
las disciplinas básicas del Tratado no se aplican) podrá ser dis-
puesta en otro anexo (Anexo II del TLC Chile – Estados Unidos y 
Anexo II del RD-CAFTA). Estas medidas, que pueden aplicarse a los 
sectores, sub-sectores o a las actividades de servicios, constitu-
yen efectivamente excepciones permanentes del Tratado. 

Transparencia en el Desarrollo y Aplicación de Regulaciones: idén-
tico en ambos Tratados (Art.11.7), estipula varios requisitos de 
procedimiento con respecto a los procesos para desarrollar y apli-
car regulaciones. Estos incluyen el requisito de que cada Parte es-
tablezca mecanismos adecuados para responder a las consultas refe-
rentes a sus regulaciones, para que responda por escrito los comen-
tarios recibidos con respecto a las regulaciones propuestas en el 
momento de su adopción, y un periodo de tiempo razonable entre la 
publicación de las regulaciones y la fecha en que entran en vigen-
cia. 

Reglamentación Nacional: idéntico en ambos Tratados (Art.11.8), re-
produce parte del texto del Artículo VI sobre Reglamentación Nacio-
nal del AGCS de la OMC (párrafos VI3 y VI4) con algunos ajustes. El 
Artículo estipula que las Partes deben suministrar información re-
ferente al estado de la solicitud que espera la autorización para 
prestar un servicio, así como el requisito de que toda medida que 
una Parte adopte o mantenga se fundamente en “criterios objetivos y 
transparentes” y que “no sean más gravosos de lo necesario para 
asegurar la calidad del servicio”. 

Reconocimiento Mutuo: idéntico en ambos Tratados (Art.11.9), esti-
pula la posibilidad de que las Partes puedan reconocer la “educa-
ción o experiencia obtenidas, los requisitos cumplidos o las licen-
cias o certificados otorgados en un determinado país”. Ese recono-
cimiento  podrá  efectuarse  mediante  armonización,  a travès  de  un 
Tratado mutuo o convenido de forma autónoma. Las Partes también de-
ben otorgarse la oportunidad entre sí y tratar de cumplir con los 
requisitos establecidos mediante Tratados de reconocimiento mutuo 
con terceros países. 

Implementación: similar en ambos Tratados (Art.11.10 del TLC Chile 
– Estados Unidos y Art.11.11 del RD-CAFTA), obliga a las partes a 
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que se consulten anualmente para revisar la implementación del Ca-
pítulo sobre Comercio Transfronterizo de Servicios y otros asuntos 
que sean de mutuo interés. En el TLC Chile – Estados Unidos, hay un 
párrafo adicional que no se encuentra en el RD-CAFTA, mediante el 
cual se obliga a las Partes a realizar consultar relativas a deter-
minar la factibilidad de “remover cualquier requisito que se man-
tenga de ciudadanía o residencia permanente para la concesión de 
licencias o certificados a los proveedores de servicios de cada 
Parte”. 

Transferencias y pagos: es una disposición que se encuentra única-
mente en el texto del RD-CAFTA (Art.11.10), mediante la cual se 
obliga a las Partes a permitir que todas las transferencias y pagos 
relacionados con el suministro transfronterizo de servicios se haga 
libremente y sin demora, utilizando una moneda de libre uso al tipo 
de cambio vigente. Un Artículo similar aunque no idéntico sobre 
Transferencias (Art.10.8) se encuentra en el Capítulo de Inversión 
de ambos Tratados. 

Denegación de Beneficios: en ambos Tratados se encuentran disposi-
ciones  similares  (Art.11.11  del  TLC  Chile  –  Estados  Unidos  y 
Art.11.12 del RD-CAFTA), estableciéndose en el Artículo las condi-
ciones bajo las cuales los proveedores de servicios de las Partes 
pueden beneficiarse con el Tratado. Esto es similar a la disposi-
ción sobre las reglas de origen para el comercio de mercancías. Bá-
sicamente, los beneficios pueden denegarse cuando: 

• el servicio está siendo suministrado por una empresa propiedad 
de o controlada por personas de un país que no sea Parte, y 

• la empresa no tiene actividades comerciales sustanciales en el 
territorio de ninguna parte. 

Adicionalmente, los beneficios podrán denegarse cuando el servicio 
está siendo suministrado por una empresa propiedad de, o controlada 
por un país que no sea Parte cuando la Parte que deniegue los bene-
ficios no mantiene relaciones diplomáticas con el país que no es 
Parte o mantiene medidas que no permiten que se realicen transac-
ciones con empresas del país que no es Parte. 

Definiciones: casi idéntico en ambos Tratados (Art.11.12 del TLC 
Chile – Estados Unidos y Art.11.14 del RD-CAFTA), se establecen las 
mismas definiciones para los siguientes términos: 

• comercio transfronterizo de servicios o suministro transfron-
terizo de un servicio

• empresa 
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• empresa de una Parte 
• servicios profesionales 
• proveedor de servicios de una parte 
• servicios aéreos especializados 

Anexo  sobre  Servicios  Profesionales: similar  en  ambos  Tratados 
(Anexo 11.9), estipula las disposiciones que son específicas para 
los servicios profesionales en las áreas de: 

• elaboración de normas profesionales 
• licencias temporales 
• revisión 

El objetivo de estas disposiciones es facilitar la elaboración de 
normas y criterios aceptables mutuamente para conceder licencias y 
certificaciones de proveedores de servicios profesionales de otras 
Partes. La revisión de la implementación de esas disposiciones de-
berá realizarse en ambos casos por lo menos una vez cada tres años. 

Adicionalmente, el TLC Chile – Estados Unidos ofrece un texto que 
no está contenido en el RD-CAFTA mediante el cual se requiere que 
la Comisión sobre Servicios también revise los diferentes enfoques 
en la reglamentación que existan entre las partes, y que formule 
asuntos relacionados con la elaboración de normas internacionales 
relacionadas con servicios profesionales. 

El TLC Chile – Estados Unidos también contiene dos secciones sobre 
Consultores Jurídicos Extranjeros e Otorgamiento de Licencias Tem-
porales para Ingenieros dentro de este Anexo, que no se encuentran 
en el RD-CAFTA. Estas secciones tienen como objetivo facilitar la 
práctica de estos dos servicios profesionales en el territorio de 
la otra Parte. Deberán establecerse programas de trabajo con el fin 
de elaborar procedimientos comunes para la autorización de Consul-
tores  Jurídicos  Extranjeros  y para  el otorgamiento  de licencias 
temporales para Ingenieros extranjeros. Los correspondientes órga-
nos profesionales deberán ser consultados e involucrados en este 
proceso. 

El TLC Chile – Estados Unidos también contiene un Apéndice al Anexo 
11.9 con relación a Servicios Profesionales donde se especifica que 
los derechos y obligaciones de la Sección sobre el Otorgamiento de 
Licencias Temporales para Ingenieros se aplican a Chile con respec-
to a los ingenieros civiles y a todas las especialidades de la in-
geniería que Chile pueda designar. 
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Servicios de Envío Urgente:  similar en ambos Tratados, pero dife-
rentes en cuanto a forma. En el TLC Chile – Estados Unidos este 
texto se encuentra en el Anexo 11.6 (titulado Servicios de Envío 
Urgente), mientras que en el RD-CAFTA está incluido como Artículo 
11.13  (titulado  Compromisos  Específicos,  con  un  subtítulo  sobre 
Servicios de Envío Urgente). El texto coloca los Servicios de Envío 
Urgente explícitamente bajo el ámbito del Tratado, define esos ser-
vicios, y estipula que las Partes deben mantener el nivel vigente 
de apertura de acceso a mercados para esos servicios. 

Disposiciones adicionales confirman la intención de las Partes de 
no destinar los ingresos de sus monopolios postales para beneficiar 
los servicios de envío urgente. El RD-CAFTA contiene un texto adi-
cional (Art.11.13.1.(d)) donde se estipula que las Partes con mono-
polio en cuanto a la prestación de servicios postales, no abusarán 
de su posición monopolística para competir en el suministro de ser-
vicios de envío urgente. Compromisos similares al respecto se men-
cionan en las Listas de las partes del RD-CAFTA. 

Anexo 11.13 sobre Compromisos Específicos: el Capítulo del RD-CAFTA 
sobre Comercio Transfronterizo de Servicios contiene un Anexo rela-
tivo a Compromisos Específicos (Anexo 11.13) con secciones relati-
vas a Costa Rica (Sección A) y a la República Dominicana (Sección 
B) en las cuales estos dos países formalizan su compromiso de revo-
car un régimen existente en el área de derecho contractual y pro-
mulgar un régimen legal nuevo aplicable a contratos de representa-
ción, distribución o fabricación (en el caso de Costa Rica) o cual-
quier contrato cubierto firmado posteriormente a la entrada en vi-
gencia del Tratado (para la República Dominicana). Para Costa Rica, 
esto se refiere a la Ley No. 6209 y Ley 3284, mientras que para Re-
pública Dominicana esto se refiere a la Ley No. 173. En cada país, 
el nuevo régimen deberá conformarse a ciertas condiciones específi-
cas dispuestas en el Anexo. 

9. ANÁLISIS COMPARATIVO DE LAS MEDIDAS DISCONFORMES EN SERVICIOS 
E INVERSIÓN DEL TLC ENTRE CHILE Y ESTADOS UNIDOS Y EL TLC EN-
TRE REPÚBLICA DOMINICANA – CENTROAMÉRICA Y ESTADOS UNIDOS 5 
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Introducción 

El TLC Chile-Estados Unidos y el RD-CAFTA contienen 
tres anexos sobre medidas disconformes. El Anexo I que 
abarca Medidas Existentes con respecto al Comercio 
Transfronterizo de Servicios (todos los servicios dis-
tintos a servicios financieros) e Inversión; Anexo II 
abarcando Medidas Futuras con respecto al Comercio 
Transfronterizo de Servicios (todos los servicios dis-
tintos los servicios financieros) e Inversión; y el 
Anexo III sobre medidas disconformes con respecto a 
los Servicios Financieros. La información contenida en 
cada uno de estos tres Anexos está resumida más ade-
lante para las Partes de los dos Tratados. Sin embar-
go, como es imposible comparar la cobertura de las me-
didas disconformes o su impacto, no se ha hecho inten-
to en este estudio para evaluar o comparar la inciden-
cia o restricción relativa de estas medidas. Asimismo, 
debido a que las Partes no necesariamente siguen el 
mismo esquema de clasificación cuando se establecen 
sus medidas en los Anexos, no se ha hecho intento para 
poner tanto las medidas sectoriales como las horizon-
tales en las tablas comparativas. En cambio, la infor-
mación se brinda en forma de resumen para cada Parte 
individual para el Tratado relevante. 

Anexo I: Medidas Existentes: Comercio Transfronterizo 
de Servicios e Inversión 

En el Anexo I, la Lista de una Parte establece las me-
didas disconformes existentes del país para el comer-
cio transfronterizo de servicios (para todos los sec-
tores distintos de los servicios financieros) y para 
inversión. Estas medidas se establecen de acuerdo a 
una lista negativa. Estas medidas disconformes inclu-
yen aquellas que no están sujetas a algunas o a todas 
las obligaciones impuestas por: 

(a) Trato Nacional (TN) (Inversión y Comercio Trans-
fronterizo de Servicios); 
(b) Trato de Nación más Favorecida (NMF) (Inversión y 
Comercio Transfronterizo de Servicios); 
(c) Presencia Local (Comercio Transfronterizo de Ser-
vicios); 
(d) Requisitos de Desempeño (RD) (Inversión); 
(e) Altos Ejecutivos y Directorios/Juntas Directivas 
(AE) (Inversión); o 
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Todas las Partes del RDCAFTA, excepto Estados Unidos, listan una medida 
disconforme con respecto al acceso a mercados que afecta a todos los subsecto
res distintos a Banca y a Seguros, es decir, cubre “Otros Servicios Financieros 
(excluidos los seguros)” y “Servicios Relacionados con Seguros”. La medida es
tipula que una Parte se reserva el derecho de adoptar o mantener medidas que re
quieran la incorporación en el territorio de la Parte de instituciones financieras 
extranjeras, diferentes de aquellas que pretenden operar como bancos o compa
ñías de seguros en el país.   

Honduras y Estados Unidos listan una medida específica a un subsector:   

Honduras: se reserva el derecho de adoptar o mantener medidas disconformes 
con respecto a los servicios de Cooperativas de Ahorro y Crédito. Esta medida 
afecta a cuatro obligaciones: Trato Nacional, trato de NMF, Acceso a Mercados, 
y Altos Ejecutivos y Directorios.   

Estados Unidos: se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida 
que no sea incompatible con las obligaciones de Estados Unidos de conformidad 
con el Artículo XVI del GATS (Acuerdo General sobre el Comercio de Servi
cios  AGCS). Esta medida afecta la obligación de Acceso a Mercados con res
pecto a los servicios de seguros.   

Medidas Horizontales   

El único país que listó una medida disconforme futura que afecta a todos los ser
vicios financieros es Nicaragua. La medida establece que:  

Nicaragua: se reserva el derecho de establecer beneficios a instituciones finan
cieras o entidades públicas que suministran servicios financieros de las que el 
Estado es dueño total o parcial, y que están establecidas con un propósito de in
terés público, incluyendo pero no limitadas, al financiamiento agrícola, créditos 
para vivienda a familias de escasos recursos, y créditos a la pequeña y mediana 
empresa. Estos beneficios no afectarán negativamente las operaciones principa
les de los competidores comerciales, e incluyen pero no se limitan a: extensión 
de garantía estatal, exención de impuestos, excepción a los requisitos de forma 
jurídica usual, y excepción a los requisitos legales para iniciar operaciones. 
  

55 Nótese que las medidas disconformes se establecen de acuerdo a una lista negativa, a pesar de que se siguió 
una lista positiva con respecto a algunos compromisos específicos (ver sección Acceso a Mercados arriba)
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56 El número de reservas o medidas disconformes incluye limitaciones relevantes inscritas en Anexos 12.5 y 12.9. 

57 Estados Unidos excluye servicios de seguros. 

10. SOBRE EL POSIBLE DESPLAZAMIENTO

“Sector servicios. Como indican los negociadores de Estados Uni-
dos14,muchos servicios profesionales serán brindados en Centroamé-
rica por profesionales de ese país, con el consiguiente desplaza-
miento de empleo costarricense del mercado regional. Entonces, por 
una parte, el sector productivo nacional que produce bienes y ser-
vicios para el mercado interno y que representa el 70% de los em-
pleos nacionales, empleará cada vez menos personas. Sin contar el 
sector industrial, el sector servicios, el empleo público y el sec-
tor hortícola, existe una amenaza para más de 90.000 personas em-
pleadas de forma directa en el sector ganadero, porcícola, avícola, 
aceitero y productor de granos básicos. Obviamente, este número, 
según lo dicho, solo representa una fracción de los perdedores del 
TLC, quienes, por lo tanto, verán directamente amenazados sus em-
pleos.” 6

11. MINISTRO DE COMEX ASEGURA QUE EL TLC NO ABRIRÁ SERVICIOS 
PROFESIONALES

“Costa Rica no abrirá como parte del Tratado de Libre Comercio con 
Estados  Unidos,  el  mercado  de  servicios  profesionales  para  que 
cualquier extranjero pueda ejercer su profesión en el país sin que 
exista ninguna homologación, regulación o convalidación de títulos, 
aseguró este miércoles el Ministro de Comercio Exterior (COMEX), 
Manuel A. González Sanz, en un foro realizado en la Universidad de 
Costa Rica (UCR).

Tampoco con el TLC, según el ministro González, se abrirá la posi-
bilidad para los costarricenses ingresen a otros mercados con un 
título de cualquiera de las universidades públicas o privadas del 
país a ejercer su profesión en otra de las naciones firmantes del 
Tratado.

El titular de Comex explicó el capítulo 11 del TLC y su anexo, que 
se refieren al tratamiento de los servicios profesionales y aclaró 
que el Tratado no establece obligaciones para que el Estado costa-
rricense deje de financiar las universidades públicas, ni tenga que 
distribuir presupuestos para universidades privadas y que; mucho 
menos, afecte el sistema de becas de las universidades estatales.
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El ministro González detalló que sobre los servicios profesionales 
el TLC indica que se podrá reconocer la educación obtenida en un 
determinado país, basándose en un acuerdo o en un convenio.

"Las partes –explicó- alentarán a los organismos a elaborar normas 
y criterios mutuamente aceptables para reconocimiento de certifica-
ciones, considerando educación, exámenes, experiencia, conducta y 
ética, desarrollo profesional y protección al consumidor".

El ministro González enfatizó en que el TLC no abre el mercado de 
Costa Rica, ni el de los Estados Unidos de América ni el de otro 
país, y descartó que este imponga alguna obligación que menoscabe 
la potestad de los colegios profesionales costarricenses.

El foro sobre el TLC y la Educación Superior se realizó en la Uni-
versidad de Costa Rica, y también participaron el Vicerrector de 
Investigación, Henning Jensen, y el presidente de la Federación de 
Estudiantes de la UCR, Juan Diego García.

Como conclusión, el Ministro González, animó a los estudiantes a 
tomar una decisión sobre el futuro del TLC como herramienta de de-
sarrollo para el país y dijo que ya sea con la aprobación o el re-
chazo, el país y sus ciudadanos tienen la obligación de seguir pro-
curando el desarrollo social de todos los habitantes, en especial 
de quienes viven en pobreza y pobreza extrema.

"No debemos sobredimensionar los beneficios que otorga el TLC; si 
lo aprobamos, tendremos algunas buenas oportunidades, si lo recha-
zamos tendrá sus consecuencias que afectarán, entre otros, al 18 
por ciento (es decir más de 316 mil costarricenses) de los trabaja-
dores  que  dependen  del sector  exportador",  concluyó  el Ministro 
González.”7 

 

12. ¿EL TLC LIBERALIZA O DESREGULA EL SECTOR DE LOS SERVICIOS 
PROFESIONALES, ELIMINA EL REQUISITO DE COLEGIATURA OBLIGATORIA 
Y EXIGE A LOS COLEGIOS PROFESIONALES EL OTORGAMIENTO DE LI-
CENCIAS A EXTRANJEROS PARA EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN?

“• El TLC no contempla compromisos específicos en el sector de ser-
vicios profesionales. A este sector le son aplicables las obliga-
ciones generales contenidas en el Capítulo 11 sobre Comercio Trans-
fronterizo de Servicios. Ninguna de las obligaciones estipuladas 
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del TLC implica una modificación de la legislación nacional aplica-
ble al sector de los servicios profesionales.
• Las obligaciones previstas en el TLC no le restringen de ninguna 
manera al país su potestad de regular el ejercicio profesional, ve-
lando por el adecuado ejercicio de la profesión. Nada de lo dis-
puesto en el TLC le impide a Costa Rica, incluyendo a los Colegios 
Profesionales, el poder emitir las leyes, reglamentos o directrices 
administrativas que se estimen necesarios para garantizar el cum-
plimiento de los fines de interés público en el ejercicio profesio-
nal. La única limitación que implicaría el TLC consiste en que es-
tas leyes, reglamentos o directrices no deben ser discriminatorias 
y deberán desarrollarse sobre la base del principio de transparen-
cia, limitación que viene de por sí impuesta por el marco constitu-
cional vigente en el país.
• El Anexo 11.9 del TLC sobre servicios profesionales no le impone 
al Estado costarricense, ni tampoco a los Colegios Profesionales, 
ninguna obligación de reconocer títulos u otorgar licencias a ex-
tranjeros, más allá del contenido de la legislación nacional vigen-
te. Sobre este particular, el Anexo 11.9 estipula en su párrafo 
primero que “Las Partes  alentarán a los organismos pertinentes en 
sus respectivos territorios a elaborar normas y criterios, mutua
mente aceptables, para el otorgamiento de licencias y certificados 
a proveedores de servicios profesionales, así como a presentar a la 
Comisión recomendaciones sobre su reconocimiento mutuo.”
•  Por lo tanto, es incorrecto afirmar que el TLC elimina el requi-
sito de colegiatura obligatoria o que exige a los Colegios Profe-
sionales el otorgamiento de licencias para el ejercicio de la pro-
fesión. Por el contrario, el Anexo 11.9 establece que le correspon-
derá a cada Colegio Profesional el determinar si considera conve-
niente el acordar normas y criterios mutuamente aceptables sobre el 
ejercicio profesional con el organismo competente del otro Estado 
contratante, claro está, dentro del marco de sus competencias lega-
les.”8

13. INCONVENIENTES DE LAS DISPOSICIONES SOBRE SERVICIOS PRO-
FESIONALES

“Estas disposiciones tienen los siguientes inconvenientes: por un 
lado, sólo dice que las partes “alentarán” a los organismos perti-
nentes a elaborar normas para el reconocimiento de estudios, de ma-
nera que no hay un compromiso definido. Por otro lado, acepta la 
posibilidad de que se excluya el requisito de residir en el país en 
que se prestan los servicios profesionales, al decir que las normas 
podrían  definir  requisitos  alternativos  al  de  residencia  (art. 
11.9.2 inc.h).
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Además, el reconocimiento de títulos no implica que se obtenga visa 
para ejercer en Estados Unidos, lo que representa una de las tantas 
asimetrías de los TLC. En el TLCEUCARD (2004), el art. 11.1.5 
dice:

“Este Capítulo no impone a una Parte ninguna obligación respecto a 
un nacional de otra Parte que pretenda ingresar a su mercado de 
trabajo o que tenga empleo permanente en su territorio, ni de con-
ferir ningún derecho a ese nacional, respecto a dicho acceso o em-
pleo” Por último, se dice que las disposiciones que se adopten se
rán consistentes con las del tratado (art. 11.9.3), lo que muestra 
que todos los inconvenientes laborales que se han mencionado, serán 
aplicables en el caso de los servicios profesionales. Un aspecto 
adicional, que debe señalarse es que, por ejemplo en Costa Rica, en 
la lista de medidas disconformes (reservas) en relación con los 
servicios profesionales, se permite que algunas normas (como trato 
nacional, nación más favorecida, no obligación de presencia local) 
no se apliquen para algunos colegios profesionales. Sin embargo, el 
colegio profesional que incorpora a las y los docentes ni siquiera 
aparece en la lista. De modo que todas esas normas sí aplican para 
este sector profesional.”9
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